
Categoria Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm. Determ. Indeterm.

Tiempo Completo 113 782 91 1,016 122 1,000 105 1,134 85 1,151 81 1,167 86 1,174 83 1,174 79 1,188 81 1,196

Medio Tiempo 1 12 2 11 3 8 9 9 9 3 7 2 8 3 11 2 12

Asignatura 826 527 635 459 766 337 915 434 820 448 811 510 837 513 837 501 645 664 490 727

Totales     940 1,321 728 1,486 891 1,345 1,020 1,577 905 1,608 892 1,686 926 1,694 922 1,683 727 1,863 573 1,935

2.1. Los Profesores Asistentes tendrán una carga académica de 12 horas aula a la semana.

2013 2014 2015 2016

CLÁUSULA 87. CARGA ACADÉMICA DEL PERSONAL DE CARRERA

La carga académica del Personal de Carrera se establecerá de acuerdo a las actividades a desarrollar y deberá ser

aprobadas por los Consejos Divisionales correspondientes a los Departamentos en los que estén adscritos, teniendo

los siguientes límites para impartir clase:

2007 2008 2009 2010 2011 2012

1. Para Profesores de Tiempo Completo:

1.1. Los Profesores Asistentes tendrán una carga académica de 14 horas aula a la semana.

1.2. Los Profesores Asociados tendrán una carga académica de 10 a 12 horas aula a la semana.

1.3. Los Profesores Titulares tendrán una carga académica de 5 a 9 horas aula a la semana.

2. Para los Profesores de Medio Tiempo:

Los Profesores de Asignatura no podrán impartir más de 25 horas aula a la semana. En ningún caso impartirán más de 

tres materias diferentes, excepto cuando el profesor sea indeterminado en más de tres materias.

2.2. Los Profesores Asociados tendrán una carga académica de 10 horas aula a la semana.

2.3. Los Profesores Titulares tendrán una carga académica de 5 a 9 horas aula a la semana.

3. Los Profesores-Investigadores cualquiera que sea su categoría y nivel, tendrán una carga académica de 3 a

6 horas aula a la semana.

4. Los Técnicos Académicos, cualquiera que sea su categoría, no tendrán carga académica normal.

La carga académica señalada en los puntos anteriores, que debe impartir el Personal Académico de Carrera, se

considera como parte inherente a su nombramiento y no tendrá remuneración adicional.

CLÁUSULA 89. CARGA DEL PERSONAL DE ASIGNATURA


